


 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

73 

Favor aclarar si puede la Proponente indicar en su oferta que la Adjudicataria 

será una sociedad distinta a la Proponente, la que será constituida en caso de 

adjudicarse en la licitación y haciendo la precisión que su capital societario será 

suscrito integramente por la Proponente. Lo anterior debido a que la 

Adjudicataria deberá obtener una concesión de telecomunicaciones, con ciertos 

requisitos especiales, por lo que parece aconsejable se trate de una sociedad 

distinta constituida especialmente para los efectos de prestar el servicio propio 

que la concesión le otorga. De ser posible esa figura, favor indicar: (i) en qué 

términos debe hacerse la precisión en la oferta (esto es el compromiso que 

adquiere el Proponente de constituir una Newco que será en definitiva la 

Adjudicataria/Beneficiaria, composición accionaria, si debe tratarse de una 

Newco con RUT, etc...) y (ii) el procedimiento aplicable.  



 

 

75 

Se solicita definir el alcance de los sujetos motivo de la aplicación de las 

condiciones de acceso abierto y no discriminatorio a que se circunscriben las 

bases, esto es, concesionarios de servicios públicos, de servicios de 

telecomunicaciones, permisionarios de servicios limitados, terceros, etc. 



 

 

77 

Se solicita precisar de que a través de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, se 

podrá solicitar apoyo y coordinación con otras entidades del estado para la 

obtención de los permisos, concesiones y/o autorizaciones que sean aplicables.  



 

 



 

 

79 

Se requiere confirmar que la obtención de la concesión de servicio intermedio de 

telecomunicaciones que únicamente provea infraestructura física para 

telecomunicaciones será provista por parte del Ministerio de Transporte y 

Telecomunicaciones, una vez se cuente con la adjudicación de una propuesta a 

una Macrozona respectiva y se ingrese previamente una solicitud de Concesión 

antes señalada. 

81 

Se solicita confirmar que las enmiendas, a las que hace referencia el presente 

inciso, corresponde solo a errores de referencia o inconsistencias detectadas en 

razón de las consultas que se formulen, en función de lo mandatado en el 

Articulo 15° de las Bases Generales. 

83 

Se solicita aclarar la facultades con la que cuenta los Proponentes, para la 

asignación de números de ingresos al momento del ingreso a la Oficina de Partes 

de SUBTEL 



 

 

85 

Aclarar que significa que prevalecerá el elemento o característica que mejor se 

ajuste a los fines y a las Bases de Concurso, es decir, si prevalecerá el criterio 

técnico por sobre el financiero o viceversa.  



 

 



 

 

87 

Respecto de lo señalado en el Articulo 5, se solicita precisar que el Proyecto 

Técnico que sea presentado por las Proponentes podrá ser modificado y 

complementado por la Beneficiaria para adecuarlo según la ejecución del 

Proyecto una vez que se publique el decreto que otorga concesión en el Diario 

Oficial. 



 

 

89 

Se solicita especificar qué tasa de impuesto a la renta y costo de capital se debe 

considerar en el Proyecto Financiero 

91 

Precisar que el ñ¼ltimo d²a h§bil del mes que antecede a la presentaci·n de las 

Propuestasò y el ñ¼ltimo d²a h§bil del mes que antecede a la fecha de 

presentaci·n de la Propuestaò, seg¼n el calendario propuesto y sin perjuicio de 

que éste pueda ser modificado, se refiere en ambos casos al día martes 31 de 

diciembre de 2019.  

93 

Los valores del Proyecto Financiero deben expresarse en pesos chilenos. Si el 

Proyecto considera inversiones valorizadas en moneda extranjera, deben 

expresarse en moneda nacional utilizando el tipo de cambio del último día hábil 

del mes que antecede a la presentación de las propuestas. ¿Qué sucederá con las 

tarifas si el tipo de cambio fluctúa considerablemtente, por ejemplo un 10%? 



 

 

95 
Confirmar que el tipo de cambio a utilizar para expresar en moneda nacional las 

inversiones en moneda extranjera corresponde al día 31.12.2019 

97 

Confirmar que en caso de presentar más de una planilla de cálculo, deberá 

acompañarse tantos archivos Excel como planillas se presenten.  



 

 

99 

Se solicita confirmar que, durante todo el Periodo de Obligatoriedad de las 

Exigencias de las Bases, la Beneficiaria deberá cumplir solamente con lo 

comprometido en la Propuesta, con las Bases del Concurso, con los términos de 

la adjudicación y con lo que en definitiva se autorice por SUBTEL en la 

aprobación final del Informe de Ingeniería de Detalle. Cualquier otra exigencia 

adicional será de mutuo acuerdo, entre SUBTEL y la Beneficiaria, pudiendo 

inclusive, la obtención de presupuesto adicional por parte del Estado hacia la 

Beneficiaria para la ejecución de estas nuevas exigencias. 

101 

Se solicita aclarar la posición de Subtel respecto a que la Beneficiaria, en el 

transcurso de los 20 años de obligatoriedad de las bases, informe el cambio de 

propiedad de la concesión y activos respectivos a: A) una empresa no relacionada 

a su grupo empresarial; B) una empresa  del mismo grupo empresarial. 

103 

¿Podran existir etapas asociadas a recepciones de obras e inicio de servicio 

parciales?. -  Subtel emitira un documento de recpción final? 



 

 

105 

Se solicita precisar si la Proponente no considera solicitar el anticipo del subsidio 

y no lo incluye en el flujo de caja del Proyecto Financiero, ésta no estará 

impedida de solicitarlo posteriormente en el evento que le fuera asignado el 

Proyecto. 

107 

Se debe realizar un ingreso por cada Sobre de la licitacion (4) o se puede realizar 

un solo ingreso por la totalidad de los sobres de una postulacion 

109 

Se solicita confirmar que, la asistencia al acto de apertura al presente Concurso 

Público, solo podrán asistir dos (2) representantes o mandatarios por Proponente, 

no pudiendo ingresar representantes de empresas que no presentaron Propuestas. 



 

 

111 

Se solicita aclarar, cuales serán los criterios que tendrán la Comisión de 

Evaluación, para señalar la falta de completitud de una Propuesta, como una 

omisión, falta de integridad o de solemnidad, permitiendo el ingreso de nuevos 

antecedentes en función de los indicado en el presente inciso. 

113 
 Aclarar bajo que circunstancias y de que forma se determinará la extensión del 

plazo de evaluación. 

115 ¿A qué principios se refiere este inciso? ¿En qué casos sí se podrá subsanar? 



 

 

117 

En caso que la solicitud de aclaración o subsanación se realice por medio de 

correo electrónico, se solicita precisar desde cuándo se entenderá perfeccionada 

la notificación para efectos de computar el plazo para remitir la respuesta. 

119 

Confirmar que, en el caso de existir errores u omisiones en la Propuesta, y 

siempre y cuando no afecten los principios de estricta sujeción a las Bases del 

Concurso e igualdad a los Proponentes, se procederá de conformidad con lo 

previsto en los Artículos 12° y 20° de las Bases Generales. 



 

 

121 

Señalar de que forma se protegerán las Propuesta, y particularmente los 

elementos asociados al secreto empresarial, la propiedad intelectual, u otros 

similares, para que estos no sean revelados a terceros a traves de su publicacion o 

solicitudes de acceso a la información 

123 

Aclarar el hecho de que la Comisión de Evaluación "podrá" no proponer el 

rechazo de una determinada propuesta en el caso de que se haya omitido o exista 

falta de integridad o solemnidad de antecedentes. 

125 

Aclarar si el Informe de Evaluación, las observaciones y la lista de mérito serán 

de público conocimiento. En el contexto del principio de probidad y publicidad 

de nuestro ordenamiento jurídico de acuerdo a la interpretación del CPLT 



 

 

127 
 àC·mo debemos interpretar y que debemos entender como un ñelemento 

esencial del Concursoò e ñinterpretaci·n en un sentido finalistaò? 

129 

àC·mo se determinar§ la ñsuficiente solvencia financieraò?, àCu§les ser§n los 

criterios, parámetros y umbrales para tal determinación?, ¿Existirá un único 

mecanismo de determinación o habrá más de uno dependiendo de la 

particularidad de cada proponente?. ¿Será de público conocimiento la evaluación 

y resultado de la ñsuficiente solvencia financieraò? 

131 

Se solicita indicar los antecedentes, parámetros y variables objetivas que se 

evaluar§n, y sus niveles requeridos, para satisfacer la condici·n de ñsuficiente 

solvencia financieraò.  



 

 

133 

Se solicita se enumere y describa todas las situaciones que significan que una 

persona jurídica carece de la suficiente solvencia financiera para los fines del 

concurso público 

135 

Para el caso de empate final de Propuesta para una Macrozona, cuya 

adjudicación se resolverá en atención a la cantidad de Prestaciones Adicionales 

considerándose para ello la provisión de torres para soporte de sistemas 

radiantes, se solicita aclarar la aplicabilidad de dicha formula en los siguientes 

casos: A) caso que la Proponente posea una torre que haya sido instalado 

anteriormente; B) si la torre es de un tercero y está debidamente autorizada y ha 

sido o será explicitado un contrato de usufructo en favor de la Proponente. 



 

 

137 

se solicita aclarar que en caso de empate entre dos o más propuestas, qué tipo de 

sorteo se realizará para desempatar? 

139 

Aclarar la facultad de desestimar de plano las ofertas presentadas declarando 

desierta la licitación sin responsabilidad alguna para la entidad ni indemnización 

para los proponentes fundado en razones de ñinter®s p¼blicoò y particularmente 

ñen cambios en las circunstancias consideradas al momento de elaboraci·n de las 

basesò. 

Lo anterior deberá, al menos, realizarse en el contexto de los principios de 

juridicidad o legalidad, de estricta sujeción a las Bases y de igualdad de los 

Proponentes.  



 

 

141 

Aclarar la facultad y procedimientos asociados al hecho de que Subtel, previo 

acuerdo del CDT, podrá rechazar todas las propuestas presentadas declarando 

desierta la licitación sin responsabilidad alguna para la entidad ni indemnización 

para los proponentes fundado en razones de ñinter®s p¼blicoò y particularmente 

ñen cambios en las circunstancias consideradas al momento de elaboraci·n de las 

Bases del Concurso". Favor referirse a los fundamentos o motivaciones, 

procedimiento administrativo, exencion de responsabilidades ex ante, entre otros. 


